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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.-  APROBAR el Acuerdo 

General de Salarios suscripto entre el 

Departamento Ejecutivo Municipal y el 

Sindicato de Trabajadores Municipales 

(STM) que como Anexo I forma parte 

integrante de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- Queda suspendida hasta el 

31 de diciembre de 2017 la aplicación de los 

aumentos establecidos a través del punto 1) 

del Acuerdo General de Salarios aprobado en 

el artículo 1° de la presente, para Autoridades 

Superiores y Coordinadores.-

ARTICULO 3°.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente serán atendidos 

con las Partidas correspondientes del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTICULO 4°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6227

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6227 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 23 

de marzo de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 
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corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6227 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 186 / DE / 2017
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- DISPONER un incremento 

del cuatro por ciento (4%) del valor nominal 

de los montos que perciben los beneficiarios 

del Programa Municipal de Becas “Corazón 

de mi Ciudad”, a partir del 1° de Marzo de 

2017, un seis por ciento (6%) a partir del 1° de 

Abril de 2017 y un diez por ciento (10%) a 

partir del 1° de Junio de 2017 calculado sobre 

los valores del mes inmediato anterior.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

s e r á  a t e n d i d o  c o n  l a s  P a r t i d a s  

correspondientes del Presupuesto General 

de Gastos en vigencia.-

ARTICULO 3°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6228

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6228 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 23 

de marzo de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6228 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 185 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la tarifa que 

regirá para el Servicio Público de Transporte 

Urbano de Pasajeros (TUP) mediante 

Ómnibus que regirá a partir de la 

promulgación de la presente, para el boleto 

ordinario, en la suma de PESOS DOCE 

($12,00-).-

ARTÍCULO 2º.- Para el otorgamiento de los 

diferentes tipos de abonos para el Servicio 

Público de Transporte Urbano de Pasajeros 

(TUP) mediante Ómnibus y sus requisitos a 

observar, rige lo establecido en el Artículo 2° 

de la Ordenanza 4502.-

ARTICULO 3°.- IMPONER a la empresa 

concesionaria del Servicio de Transporte 
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Urbano de Pasajeros (TUP) mediante 

Ómnibus, la obligatoriedad de implementar el 

cobro de boletos con tarjeta electrónica 

únicamente, a partir de julio de 2017. Para 

ello, la empresa concesionaria deberá 

arbitrar los medios para ofrecer un adecuado 

número de bocas de expendio y recarga de 

tarjetas electrónicas para los usuarios.-

ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER como 

obligación a la Empresa Concesionaria del 

Servicio de Transporte Urbano de Pasajeros 

(TUP) mediante Ómnibus, instalar a partir del 

mes de julio del 2017, en todos los puntos de 

ascenso y descenso de pasajeros de cada 

línea, cartelería con descripción del recorrido 

y horarios. Asimismo, la instalación de 

tecnología de conexión celular de internet 

(sistema de posicionamiento global GPS), 

que permitan brindar un servicio que indique 

para cada parada de ómnibus, en los 

teléfonos celulares de los usuarios, el tiempo 

de espera para el arribo de las unidades de 

transporte.-

ARTICULO 5°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6229

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
28 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6229 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 23 

de marzo de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
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144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6229 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 195 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el punto 8, del 

Art. 2º, Inc. b), de la Ordenanza 2670 y 

modificatorias, por el  siguiente: 

“8.- El o los adjudicatarios deberán presentar 

unidades tipo  4 puertas o cinco puertas 0 

Km., con baúl cuya capacidad sea igual o 

superior a los 420 litros, conforme 

especificaciones técnicas del fabricante, 

carrocería cerrada con aire acondicionado y 

otros requisitos técnicos que puedan exigirse 

por vía reglamentaria y que correspondan al 
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máximo confort para el tipo de servicio al que 

será afectado, con capacidad mínima para 4 

(Cuatro) pasajeros sentados con comodidad, 

los que se ubicarán uno (1) en el asiento 

delantero y los restantes en el asiento  trasero 

.
 Vehículos  utilitarios con puertas de apertura 

laterales o posteriores con rampas,  que 

faciliten el acceso a  personas con 

discapacidad motriz, quedando el resto de los 

servicios a prestar conforme al párrafo 

anterior, la cantidad de pasajeros será fijada 

con e l  cer t i f i cado de hab i l i tac ión 

correspondiente y su año de modelo se 

determinará por vía reglamentaria, sujeto a 

las condiciones de instrumentación de la 

presente por el Departamento Ejecutivo 

Municipal.-

Cada agencia deberá tener un 33% de su 

flota conformada por  vehículos tipo 

monovolúmenes, familiar o rural, con 

capacidad de baúl mayor a 500 litros 

(equivalente a 0,5 m3), según artículo 9º de 

la presente Ordenanza.-”

ARTÍCULO 2º.- SUSTITUIR el punto 9, del 

Art. 2º, Inc. b), de la Ordenanza 2670 y 

modificatorias, por el  siguiente:

“9.- Las unidades tendrán una antigüedad 

máxima de siete (7) años con vencimiento al 

31 de diciembre del año en curso.  Las misma 

podrán sustituirse por vehículos de menor, 

mayor o igual antigüedad  que el habilitado, 

respetando la antigüedad máxima de siete 

años, siempre y cuando según el criterio del 

Órgano de Control, incluyan mejoras en el 

estado de los mismos, su capacidad, 

d imens ión  y  con fo r t ,  además  de  

cumplimentar con las disposiciones técnicas 

indicadas en el artículo 2º inc. b) punto 8 de la 

Ordenanza 2670 y demás requisitos de la 
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misma.-“

ARTICULO 3°.- La presente Ordenanza tiene 

como fecha límite para su cumplimiento el 30 

de septiembre 2017.-

ARTÍCULO 4º.-GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6230

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6230 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 23 

de marzo de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6230 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-
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A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 205 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

A R T Í C U L O  1 ° . -  A U T O R I Z A R  a l  

Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir 

el Modelo de Convenio que forma parte de la 

presente como Anexo I, con  los vecinos que 

habitan en el espacio verde cuya 

denominación catastral es 38-03-022 

figurando en Plancheta Catastral como: 

Espacio Verde  Parque Autóctono de 

12.019,39 m2 de superficie, con acceso 

desde  calles Gran Bretaña, Jenner y Goya 

de Barrio la Quinta 2da de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz.- 

ARTÍCULO 2º.- Los vecinos que suscriban el 

convenio referido en el Artículo anterior 

deberán estar involucrados en el listado de 

habitantes del espacio verde que forma parte 

de la presente ordenanza como Anexo II pero 

no necesariamente deberá ser suscripto por 

la totalidad de los mismos.- 

ARTICULO 3°.- Una vez cumplimentados los 

objetivos del convenio mencionado y 

aprobados los planos de subdivisión ante los 

Organismos  Municipales y Provinciales 

intervinientes, el Departamento Ejecutivo 

elevará a este Concejo de Representantes  el 

p r o y e c t o  d e  O r d e n a n z a  p a r a  l a  

Desafectación del Dominio Público Municipal 

a Dominio Privado Municipal del espacio 

afectado por la presente para el posterior 

traspaso de las parcelas resultantes al 
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dominio privado de los beneficiarios 

habitantes del Espacio descripto en el 

Artículo 1º de la presente.-

ARTICULO 4°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6231
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6231 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 23 

de marzo de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6231 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 206 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

SEGUNDA LECTURA
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EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- INCLUIR en  la Ordenanza 

Nº 6153, como Ampliación de Obra a la calles: 

calle Congreso el frente de la Escuela 

Bernardino Rivadavia y las parcelas frentistas 

a esta, dentro de la Obra Plan de 

Pavimentación sobre calles que transita el 

Transporte Público de Pasajeros (T.P.P.) 

Etapa Bº Carlos Paz Sierras a financiarse con 

el “FONDO PARA OBRAS PÚBLICAS 

( C U E N T A  E S P E C I F I C A  

37.01.100.2.60.615).-

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR a la Ampliación 

de Obra que se efectúe en el marco del: Plan 

de Pavimentación sobre calles que transita el 

Transporte Público de Pasajeros (T.P.P.) 

Etapa Bº Colinas – Bº Playas de Oro “FONDO 

PARA OBRAS PÚBLICAS (CUENTA 

ESPECIFICA 37.01.100.2.60.615)”, de 

Interés Social Público y Pago Obligatorio, en 

un todo de acuerdo a los términos y 

condiciones establecidos por la Ordenanza 

Nª 6153.-

ARTICULO 3°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6232
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6232 sancionada por 

el Concejo de Representantes el día 23 de 

marzo de 2017, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6232 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 203 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- FACULTAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a suscribir con la 

Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

FUNDACION PANGEA, Personería Jurídica 

Nº 379  "A"/13, el convenio que forma parte de 

la presente.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo a los fines de su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6233

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6233 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 23 de 

marzo de 2017, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6233 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 207 / DE / 2017
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Modelo de 

Convenio Marco que como Anexo I forma 

parte integrante de la presente, a suscribir 

entre EL INSTITUTO DE FORMACIÓN 

DOCENTE (IFD) DEL INSTITUTO DE 

ENSEÑANZA SECUNDARIA Y SUPERIOR 

(IESS) de la ciudad de Villa Carlos Paz y esta 

Municipalidad de Villa Carlos Paz,  a los fines 

de implementar un Programa de Becas para 

alumnos egresados de las escuelas 

secundarias públicas de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo a los fines de su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6234

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6234 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 23 

de marzo de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6234 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 202 / DE / 2017
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

SEGUNDA LECTURA

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Pliego de 

Ba se s  y  C o nd i c i o ne s ,  P l i e go  de  

Especificaciones   Técnicas, Cómputo y 

Presupuesto, Planos de Proyecto y Detalles 

del Llamado a Licitación Pública para la 

contratación de  Mano de Obra, Materiales y 

todos los ítems necesarios para la ejecución 

de la Obra: “CIRCUITO DE SKATEBOARD 

Y BMX FREESTYLE” de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz que forma parte de la presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  A U T O R I Z A R  a l  

Departamento Ejecutivo a fijar hora, día y 

lugar para la presentación de las propuestas y 

una vez realizado el acto de apertura y 

análisis de propuestas, a adjudicar la 

Licitación a la oferta más conveniente.-

ARTÍCULO 3°.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente serán atendidos 

c o n  f o n d o s  d e  l a s   P a r t i d a s  

37.01.100.2.60.629.-FA.MA.SU.- y/o 

37.01.100.2.60.615 Fondo de Obras 

Públicas, del Presupuesto General de Gastos 

y Recursos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6234

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6235 sancionada 
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por el Concejo de Representantes el día 23 

de marzo de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6235 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 204 / DE / 2017

Publicado: Abril de 2017
- página 21 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 22 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 23 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 24 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 25 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 26 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 27 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 28 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 29 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 30 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 31 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 32 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 33 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 34 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 35 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 36 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 37 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 38 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 39 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 40 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 41 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 42 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 43 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 44 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 45 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 46 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 47 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 48 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 49 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 50 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 51 -



Abril de 2017Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Abril de 2017
- página 52 -



CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2017

SEGUNDA LECTURA

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Plan de 

Pavimentación sobre calles que transita el 

Transporte Público de Pasajeros (T.P.P.) 

Etapa B° LA QUINTA a financiarse con el 

“FONDO PARA OBRAS PÚBLICAS 

( C U E N T A  E S P E C I F I C A  

37.01.100.2.60.615)” y subsidiariamente el 

“FONDO FEDERAL SOLIDARIO” (CUENTA 

ESPECÍFICA 37.01.100.2.60.631), en un 

todo de acuerdo a:

1) Pliego de Bases y Condiciones para el 

llamado a concurso público.-

2) Pliego Particular de Especificaciones 

Técnicas.-

3) Cómputos Métricos.-

4) Presupuesto Oficial.-

5) Planos.- 

ARTÍCULO 2º.- FACULTAR al Departamento 

Ejecutivo a llamar a Concurso Público, para la 

Contratación de la ejecución de obra dentro 

del Plan de Pavimentación sobre calles que 

transita el Transporte Público de Pasajeros 

(T.P.P.) Etapa Bº LA QUINTA “FONDO PARA 

OBRAS PÚBLICAS (CUENTA ESPECIFICA 

37.01.100.2.60.615)” y subsidiariamente el 

“FONDO FEDERAL SOLIDARIO” (CUENTA 

ESPECÍFICA 37.01.100.2.60.631) conforme 

al artículo 1º de la presente.-

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER el siguiente 

presupuesto para la ejecución de obra dentro 
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del ejercicio 2017.-

ARTÍCULO 4º.- DECLARAR las Obras que 

se efectúen en el marco del: Plan de 

Pavimentación sobre calles que transita el 

Transporte Público de Pasajeros (T.P.P.) 

Etapa Bº LA QUINTA “FONDO PARA OBRAS 

PÚBLICAS (CUENTA ESPECIFICA 

37.01.100.2.60.615)” y subsidiariamente el 

“FONDO FEDERAL SOLIDARIO” (CUENTA 

ESPECÍFICA 37.01.100.2.60.631), de 

Interés Social, Público y Pago Obligatorio. El 

30% del Monto de Obra será a cargo de los 

frentistas, el que se prorrateará en un todo de 

acuerdo a la Ordenanza N° 358 Art. 17º inc. a) 

y modificatorias. Dicha certificación será de 

acuerdo a los datos  de dominio y 

dimensiones de frente de lote obrante en el 

Registro Catastral del Municipio. 

El Municipio abonará el 100% de la Mano de 

Obra y Materiales provistos por las Empresas 

Contratistas.- 

El Municipio certificará la Obra al propietario 

frentista una vez finalizada la Obra total o el 

tramo correspondiente en caso de que éste 

estuviera a juicio del Municipio finalizado en 

todo sus ítems según Pliego. 

Las certificaciones de pago por parte de los 

frentistas deberán ser notificadas en forma 

fehaciente a los mismos en el domicilio de 

éstos que figura registrado en el Municipio 

para el pago de sus Tasas Inmobiliarias.-

ARTÍCULO 5°.- Forma de Pago: Los 

frentistas a la Obra podrán elegir el Plan de 

pago dentro de las siguientes opciones:
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PROYECTO

 
PRESUPUESTO

 

PLAN DE PAVIMENTACIÓN SOBRE CALLES QUE TRANSITA EL 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS (T.P.P.) ETAPA Bº LA 

QUINTA (CUENTA ESPECIFICA 37.01.100.2.60.615)” y 

subsidiariamente el “FONDO FEDERAL SOLIDARIO” (CUENTA 

ESPECÍFICA 37.01.100.2.60.631).- $ 4.999.176,00.-



a) Contado, con un beneficio de hasta 5% de 

descuento

b) Plan de pago en cuotas; hasta (12) doce 

cuotas sin interés.

c) Plan de pago en cuotas; mensuales y 

consecutivas hasta de (24) veinticuatro  

meses, con un interés de financiación del 1% 

mensua l  d i rec to ,  l i b re  de  gas tos  

administrativos.

d) Plan de pago en cuotas; mensuales y 

consecutivas hasta de (36) treinta y seis  

meses, con un interés de financiación del 1% 

mensua l  d i rec to ,  l i b re  de  gas tos  

administrativos.

e) En hasta en (48) cuarenta y ocho cuotas 

mensuales y consecutivas con un interés de 

financiación del 1% mensual directo, libre de 

gastos administrativos, para:

	 - inmuebles con frentes superiores a 

treinta (30) metros lineales, o

	 - jubilados, pensionados o personas bajo 

situación de vulnerabilidad social en todos los 

casos con informe socioeconómico que lo 

justifique.

f) El Departamento ejecutivo eximirá del pago 

a aquellas personas que se encuentren en 

s i tuación de vulnerabi l idad socia l ,  

debidamente acreditada y certificada por 

profesional idóneo en la materia.-

ARTÍCULO 6º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6236
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
31 de marzo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6236 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 23 

de marzo de 2017, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6236 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 23 de marzo de 2017 

en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 210 / DE / 2017
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